
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

" Compronetilos con [a Acrediuciin"
«Año del Buen Serv¡cio al Ciudadano»

RESOTUCIÓN DE CONSE'O UNIVERSITARIO N9 0517-2017-UTEA-CU

Abancav, 09 de junio del 2017

VISTOS:

El Oficio N" 052-2017-UTEA-EPG de fecha 29 de mayo del ZOl.7, remitido por el

Director de la Escuela de Postgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes,

solicitando la ratificación de la Resolución N" 004-2017-UTEA-EPG-AB de fecha l7
abril del 2017, y;e

W CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normetivo, de

gobierno, académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art.8 de la
Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o.

Que, por Oficio N" 052-2017-UTEA-EPG de fecha 29 de mayo del 2077, remitido
por el Director de la Escuela de Postgrado de la Universidad Tecnológica de los

Andes, sol¡c¡tando la ratificación de la Resoluc¡ón N" 004-20L7-UTEA-EPG-AB de
fecha 17 de abril del 2017 que aprueba los estudios del Segundo Semestres de la
Maestría en Proyectos de lnversión 2016 ll.

Que, en sesión extraordinaria del Consejo Univers¡tario de fecha 08 de junio del
2017, puesto en conocimiento la documentación antes referida, analizada y

felorada adecuadamente, el Consejo Universitario en pleno ACORDÓ aprobar y
'iatificar la Resolución N" 004-2017-UTEA-EPG-AB de fecha 17 de abr¡l del 2017 que

dispone: "APROBAR los estud¡os del Segundo SemesÜe de la Maestría en
Proyectos de lnversión, 2016 ll. APRUEBESE, la Programación de los Módulos de
Estudio, Horar¡o de Clases, Cronograma de actividades y el Proceso de Matrícula y
Pago de Pens¡ones. DISPONER, se anexe al presente los documentos antes citados.
PUBLIQUESE, la programación en Ia vitrina de la Escuela de Postgrado y en otros
med¡os"; dando lugar a la emisión de la presente resoluc¡ón.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡tar¡a Ne 30220, Ley de Creac¡ón Ne

23852, Ley Ne 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité
Electoral Ne 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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Pas. 02)RESOLUCtÓN DE CONSEiO UNIVERS|TARtO Ne 0517-2017-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR por acuerdo del Consejo Universitario de fecha
08 de junio del 2077, y ratificar la Resolución N" 004-2017-UTEA-EPG-AB de fecha
17 de abril del 2O17 que dispone: "APROBAR los estudios del Segundo Semestre
de la Maestría en Proyectos de lnversión,2016 l¡, APRUEBESE, la Programación
de los Módulos de Estudio, Horario de Clases, Cronotrama de actividades y el
Proceso de Matrícula y Pago de Pensiones, DISPONER, se anexe al pr€sente los
documentos antes citados. PUBIIQUESE, la programación en la vitrina de la
Escuela de Postgrado y en otros medíos". Formando parte de la presente
resolución en fojas 04

ARTíCUTO SEGUNDO.- DISPON ER, realizar las acciones de su competencia para el

efectivo cumplimiento de la presente ResolucióU para tal efecto, NOT¡F|CAR con

la presente Resolución a las instancias y demás oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el

portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE

Universidad Tecnológica de los Andes

I TRUJILLO ROMAN
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

DR. RAMIRO ISÍIIAEL TRUJILLO RO}IAN.
Reclot d. b Anitqsidad T¿cnowica de los Aad¿s-

Presente.-

ASUNTO: SOUCITA NNNRCICIÓX DE 1.A RESOLUCIÓN N"

005.2017 DE LA ESCUELA DE POSGRADO.

Es gráo dirígirme a Ud. Para saludarlo muy cordialmente con la
final¡dad de solicitarle la ratificación de la Resolución N' 00t2017-UTEA-EPG-AB,
de fecha 23 de mayo del ano 2017 que resuelve reprogramar los estudios del
Segundo Semestre de la Maestría en Proyectos de lnversión, 2016J1. Pongo en su
conocim¡ento, que por Resolución N' 004-2017-UTEA.EPG-AB de fecha 17 de abril
se programó el segundo seme§re, y por fa¡ta de matríqrla de alumnos se procedió
con la reprogramación.

Sin otro particular, hallo propicia la oportunidad para expresarle las
muestras de mi especialidad estima y consideración-

Atentamente,
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
ESCUELA DE POSGRADO

RESOLUCIóN N" OO4.2O1 7. UÍEA.EPG-AB

Abancay, 17 de abril del 2017

MSfO:

la Resolución del Conseio Universit3rio N'1208-2016- |JTEA-CU. de fecha 1i de aÉosto dei
año 2016, que aprueba el diseño curr¡cular de ia Maestría en Proyectos de inve!'sión, y

CONSIDERANDO:

Oue. oor Resolución de Conseio Universitario de vistos. se aorobó el Diseño Curricular de
la Maestría en Provectos de lnversión. Diseño Curricular oue cont¡ene el olan de estudios
compuesto de dos semestres; malia curricular y la fundamentac¡ón Íespectiva.

Que, el Diseño Curricular ha sido formulado con lo d¡spuesto por la Ley 30220, en cuanto a

los semestres de estud¡o y número de créditos, entendiéndose que corresponde a Ia

maestría en la modalidad de lnvestigación y académ¡ca.

Oue- Conforme al Diseño Curricular antes citado se ha desarrollado e¡ Primer Semestre de
Estudios. la oue ha concluido sat¡sfactoria mente. conforme corre las actas de notas en
archivo manual de la Escuela y en e¡ Centro de Cómputo.

Oue. estando al fundamento orecedente se debe dar la continuidad de los estudios
corresDondientes al sesundo semestre: oara lo oue se ha orocedido a elaborar la
oroeramación de las actividades académicas. cons¡stente en los s¡cu¡entes: 1l Prosramación
de Módulos de Estudio. 2) Proeramación de Horario de Clases. 3) Prosramación c¡e
Cronosrama de Actividades.4l Proceso de Matrícula v Paso de Pensiones de Enseñanza.
Los m¡smos oue deben ser aorobados resolutivamente. y dar cuenta al Vicerrector
Académico y Conse.jo Universitario, para sus conocim¡entos.

En uso de las atribuciones conferidas oor la Lev Universitaria N"30220 v Reslamentos v
D¡rect¡vas de SUNEDU, Lev N" 23853 de creación de la Universidad modificado por Lev
26280; Resolución N'025-98-ANR de lnstituc¡onalizac¡ón de la UTEA; v Resolución de
Consejo Universitario N" 2045-2015-UTEA-CU del 23 de noviembre del 2016.

SE RESU ETVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR los estudios del Segundo Semestre de la Maestría en
Proyectos de lnversión,20L6-ll. APRUEBESE, Ia ProRramación de los Módulos de tstudio;
Horario de Clases; Cronograma de Act¡vidades; v el proceso de Matrículas v paRo de
Pens¡ones, DISPONER, se anexe al oresente los documentos antes citados. PUBL1QUESE, lé
programación en la vitr¡na de Ia Escuela de Posgrado y en otros rnedios.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, a la secretar¡a de la Escuela proceCer con ia
ejecución de las programaciones aprobadas. con el debido cuidado

ARTICULO TERCERO.- ELEVAR, al Presidente del Consejo Uni./ersitario ,
Vicerrectorado Académico para sus conocirlrientos.
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
ESCUELA DE POSGRADO

ARTICULO CUARTO.- COMUNICAR con la presente resolución al Director
General de Administración, Contabilidad, Tesorería, Caia. Director de la Dirección
Académica, Centro de Cómputo, para los fines pertinentes conforme a sus
akibuciones.

REG¡STRESE COMUNiQUESE Y ARCHíVESE

as GFADO
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